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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Declaro abierta la 648a.
sesión plenaria de la Conferencia de Desarme.

Para comenzar, les comunico que convocaré a una consulta oficiosa abierta
inmediatamente después de agotarse la lista de oradores con el objeto de
examinar la propuesta presentada por el representante de los Estados Unidos de
América, Embajador Ledogar, en la 645a. sesión plenaria de la Conferencia. 
La propuesta fue considerada ayer en la consulta presidencial, y he estimado
que conviene proceder a un intercambio más amplio de opiniones sobre ella para
examinar el texto distribuido en la reunión del lunes del Comité ad hoc sobre
la transparencia en materia de armamentos. Como este asunto ya se ha señalado
a la atención de los no miembros que participan en la labor del Comité ad hoc,
queda entendido que la consulta oficiosa estará abierta también a ellos.

En la lista de oradores para hoy figuran los representantes de México,
Suiza, Grecia y Cuba así como el Presidente del Grupo ad hoc de expertos
científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional
para detectar e identificar fenómenos sísmicos, quien presentará el informe
sobre los trabajos realizados por el Grupo ad hoc, que lleva la signatura
CD/1185.

Tiene la palabra el representante de México, Embajador Marín Bosch.

Sr. MARIN BOSCH (México): Señor Presidente nos complace ver a un
distinguido y activo diplomático canadiense presidiendo esta Conferencia. 
Le deseamos éxito en su gestión y le ofrecemos la plena colaboración de la
delegación de México.

Permítame antes de iniciar mi discurso, referirme a la sugerencia que
usted nos acaba de formular. La propuesta de que haya un pronunciamiento
conjunto de la Conferencia de Desarme sobre el Registro de Armas
Convencionales en Nueva York es sumamente interesante y, como les consta a
todos los delegados que asistieron a las reuniones del Comité ad hoc sobre
transparencia en materia de armamentos en el curso de esta semana, repito como
les consta, lamentablemente muchas delegaciones, subrayo muchas, no están en
situación de acordar ese pronunciamiento conjunto en esta etapa de nuestros
trabajos. Espero que usted tome en cuenta esa situación cuando al final de
esta sesión usted nos convoque, espero que no lo haga, nos convoque a una
sesión oficiosa.

El año de 1993 empezó muy bien para el desarme. En enero se firmó la
Convención sobre las Armas Químicas, y los Estados Unidos y la Federación de
Rusia suscribieron también el acuerdo START II. Abrigamos la esperanza de
que 1993 también habrá de terminar bien. Se esperan avances sustantivos en
varios campos, incluyendo los cuatro que hemos decidido privilegiar durante
nuestro período de sesiones anual; la prohibición completa de los ensayos
nucleares, las garantías negativas de seguridad, el espacio ultraterrestre y
la transparencia en materia de armamentos. Es cierto que el Comité ad hoc 
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sobre el primero de esos temas aún no cuenta con un mandato negociador y que
muchos países consideran la tarea que la ha sido asignada para los próximos
meses como sumamente modesta. Sin embargo, pensamos que en este campo muy
pronto podría haber cambios en la posición de algunos Estados poseedores de
armas nucleares. Estamos, pues, en espera de un anuncio que podría tener
consecuencias de gran envergadura para el desarme nuclear. Consideramos que
el momento es propicio para lograr un tratado de prohibición completa de los
ensayos y tenemos la esperanza de que los dirigentes políticos sabrán
aprovecharlo.

Aparte de esos cuatro temas a los que hemos acordado otorgar un
tratamiento formal, continuaremos las consultas oficiosas en materia de no
proliferación en todos sus aspectos. Creemos que las reuniones celebradas en
fechas recientes sobre este tema dejan entrever una mayor disposición para su
examen más detallado.

En lo que va del año también se registraron algunos avances en el seno de
la Primera Comisión de la Asamblea General. En especial se manifestó la
opinión unánime de que es necesario fortalecer la Secretaría de las Naciones
Unidas para colocarla en situación de poder desempeñar cabalmente las tareas
que los Estados Miembros de la Organización le hemos asignado. En unas
semanas más, la Comisión de Desarme llevará a cabo su período de sesiones
anual y ahí también esperamos que se pueda continuar avanzando por el camino
trazado en las reformas acordadas hace algunos años.

Pero quizás aún más importante resultará el primer período de sesiones del
Comité Preparatorio de la Conferencia de 1995 de examen y prórroga del Tratado
sobre la no proliferación. Estamos convencidos de que es menester abordar
desde ahora los aspectos sustantivos de esa Conferencia y nos parece que
incumbe a todos sus Estados Partes reflexionar seriamente sobre el futuro del
régimen de no proliferación nuclear establecido en dicho instrumento. No cabe
duda de que el éxito de la Conferencia de 1995 dependerá de la actitud que
sobre las cuestiones de fondo adopten los Estados Partes en el TNP y, muy
especialmente, los Estados poseedores de armas nucleares.

En esta primera parte de nuestro período de sesiones anual, hemos
escuchado un buen número de intervenciones dedicadas parcial o totalmente a la
cuestión de la transparencia en materia de armamentos. La delegación de
México desearía formular algunos comentarios sobre esta cuestión que, como
todos sabemos, figura provisionalmente en nuestro programa.

En efecto, conforme a la resolución 46/36 L de 1991, la Asamblea General
pidió a la Conferencia de Desarme que estudiara la cuestión de los aspectos
interrelacionados de la acumulación excesiva y desestabilizadora de armas,
incluso las existencias de material bélico y la adquisición de material de
producción nacional, y que elaborara medios prácticos universales y no
discriminatorios para aumentar la franqueza y la transparencia en este campo. 
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Asimismo, la Asamblea General pidió a la Conferencia que abordara los
problemas de la franqueza y la transparencia en relación con la transferencia
de tecnología de alto nivel con aplicaciones militares y con las armas de
destrucción en masa y que abordara también la elaboración de medios prácticos
para incrementar esa franqueza y transparencia, conforme a los instrumentos
jurídicos existentes. Lo anterior es parte de un esfuerzo mucho más amplio
que la Asamblea General decidió llevar a cabo en varios tiempos y en distintas
pistas. La nuestra es apenas una de ellas.

El año pasado se cumplió, bajo la dirección del Embajador Wagenmakers de
los Países Bajos, una primera etapa consistente en la elaboración de los
procedimientos técnicos necesarios para el funcionamiento efectivo del
Registro de Armas Convencionales que se estableció en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York, así como sobre las modalidades para una pronta
expansión del alcance del Registro mediante la adición de nuevas categorías de
equipo y la inclusión de datos sobre existencias de material bélico y
adquisición de material de producción nacional.

La Asamblea General exhortó a los Estados Miembros a que, a partir de este
año, proporcionen anualmente información sobre las importaciones y
exportaciones de armas conforme a los procedimientos antes mencionados. Para
mediados del año entrante, los Estados Miembros de las Naciones Unidas habrán
también de comunicar sus opiniones sobre el funcionamiento del Registro y la
adición de otras categorías de equipo y la elaboración del Registro para que
incluya las existencias de material bélico y la adquisición de material de
producción nacional. Ese año, es decir el año entrante, el Secretario General
habrá de elaborar un informe sobre estas cuestiones, que serán examinadas
durante el cuadragésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General. 
Entre otras cosas, ese informe del Secretario General deberá tomar en cuenta
los resultados del examen de estas cuestiones que, a su vez, tendrá que
presentar la Conferencia de Desarme. De ahí la inclusión provisional de este
tema en el programa de la Conferencia.

¿Cuál es el propósito de todos estos esfuerzos dentro del sistema de las
Naciones Unidas con relación a la llamada transparencia en materia de
armamentos? La resolución 46/36 L nos proporciona algunos elementos para dar
respuesta a esa pregunta. En ella se habla de que "la acumulación excesiva y
desestabilizadora de armas constituye una amenaza para la paz y la seguridad
a nivel nacional, regional e internacional". Y en su segundo párrafo
dispositivo la Asamblea General "Declara su determinación" de prevenir dicha
acumulación "excesiva y desestabilizadora de armas, incluidas las
convencionales".

Es obvio que, durante las prolongadas negociaciones del texto de la
resolución de referencia, no fue posible un acuerdo sobre cuáles armas
abarcaría el Registro más allá de las armas convencionales. Se quedó en el 
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tintero, entre otras cosas, un acuerdo para la inclusión en dicho Registro de
las armas de destrucción en masa. De ahí parte la tarea que nos encomendó la
Asamblea General.

Cuando la Asamblea General habla de la "acumulación excesiva y
desestabilizadora de armas", mi delegación considera que está refiriéndose
a todas las armas. En un primer lugar colocaríamos a las armas nucleares. 
Podría considerarse que la producción en 1945 de unas cuanta bombas atómicas
en lo que hasta entonces era un mundo desnuclearizado fue no sólo "excesiva"
sino también "desestabilizadora", dado que alentó una competencia desenfrenada
en este terreno. La creciente militarización del espacio ultraterrestre
podría también calificarse de una actividad "excesiva" y sin duda
"desestabilizadora". Y, ¿quién decide que un determinado país o una región
está acumulando una cantidad excesiva de armas? ¿Acaso son los principales
productores y exportadores de armas los que tomarán esa decisión? ¿Cómo
justificar que, en su afán por encontrar y/o preservar sus mercados de armas,
algunos gobiernos, inclusive al más alto nivel, se presten a actuar como
agentes de ventas?

Muchos países, incluyendo ciertamente algunos de los proponentes del tema
de la transparencia en materia de armamentos y abogados entusiastas del
Registro, deben sentirse sumamente incómodos. Por un lado, parecen decididos
a frenar esa "acumulación excesiva" de armas convencionales y, por el otro,
insisten en colocar sus propios armamentos en cuanto mercado se les abra. 
En esta sala se nos ha dicho que la proliferación no controlada e los
armamentos convencionales está agravando muchos conflictos regionales y
locales y está generando inestabilidad a una escala no vista en muchos años. 
Se nos ha dicho también que el Consejo de Europa ha expresado ya su alarma por
la acumulación de armas convencionales en ciertas regiones y que los Estados
miembros de la Comunidad Europea han respaldado el Registro de las
Naciones Unidas. Las plabaras clave parecen ser "proliferación no
controlada", "armamentos convencionales" y "ciertas regiones". Todo esto
será, sin duda, motivo de una discusión que desde ya calificamos de animada en
el seno del Comité ad hoc que preside el distinguido Embajador de Egipto.

Otro aspecto de la cuestión es el de la transferencia de tecnología de
alto nivel con aplicaciones militares y para con las armas de destrucción en
masa, que ha sido abordado recientemente por los distinguidos representantes
de la Argentina y del Brasil. Durante demasiados años algunos países
científicamente adelantados han intentado, sin éxito, monopolizar los
conocimientos científicos y sus aplicaciones tecnológicas. Ha sido un
ejercicio quimérico cuyos resultados están a la vista: la proliferación de
conocimientos aun en terrenos como el nuclear y las múltiples evidencias de
que las ideas no respetan las fronteras y que toda tecnología, por sensitiva
que sea, tiene un precio que no todos, pero ciertamente algunos, pueden y
están dispuestos a pagar.
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Mi Gobierno está convencido de que, pese a ciertas dudas acerca del
Registro en su forma actual, el tema de la transparencia en materia de
armamentos amerita un análisis detenido que sirva de base para ir
fortaleciendo el papel de las Naciones Unidas en este campo. El Registro
constituye un paso sumamente modesto en esa dirección pero abrigamos la
esperanza de que los miembros de la Conferencia de Desarme podremos llegar
a un acuerdo para asegurar su éxito y su pronta expansión. Ciertamente no
lo lograremos si, como se ha dicho aquí, nuestro enfoque está basado en
lo que se describió como "principios pragmáticos". Casi todos favorecemos
el pragmatismo y muchos tenemos principios, pero no creemos que nuestro
pragmatismo nos lleve a defender "principios pragmáticos".

Permítaseme, a guisa de conclusión, formular algunas reflexiones que
compartimos hace unos días con los miembros de la Junta de Comercio y
Desarrollo al examinarse el tema del posible establecimiento dentro de
la UNCTAD de un grupo especial de trabajo para estudiar la cuestión del ajuste
estructural para la transición al desarme. Después de cuatro décadas de una
desenfrenada carrera de armamentos, la comunidad internacional se encamina
hacia la detención y reversión de esa tendencia. Cómo desmilitarizar la
economía -a nivel mundial y nacional- es uno de los mayores desafíos que
enfrentamos hoy. Hace años que algunos de nosotros hemos venido insistiendo
en la imperiosa necesidad de poner fin a la carrera de armamentos, subrayando
la estrecha relación entre el desarme y el desarrollo, proponiendo y apoyando
medidas concretas. Por ejemplo, hemos abogado por una reducción de los
presupuestos militares de todos los países, especialmente de las principales
Potencias militares. También hemos examinado en reiteradas ocasiones los
beneficios económicos que podrían derivarse de una desmilitarización
generalizada.

Ahora, cuando parece estar amaneciendo una nueva era en las relaciones
internacionales, muchos países, incluyendo a casi todos los que participaron
con el mayor entusiasmo en la carrera de armamentos, se apresuran a reducir
la carga económica que conlleva el armamentismo. Se han abolido las armas
químicas, se van a reducir los arsenales nucleares de las dos principales
Potencias militares, en tres naciones se han suspendido temporalmente los
ensayos nucleares, se estableció, como ya lo dije, dentro de las Naciones
Unidas, el registro ya mencionado, se consolidan las zonas libres de armas
nucleares, se cierran algunas bases militares, se reducen los presupuestos
militares, y se hace sentir ya un nuevo clima en los foros multilaterales
de desarme.

A pesar de estos signos alentadores, muchos países están descubriendo que
el desarme no será una tarea fácil ni barata. La destrucción de los arsenales
químicos requiere de una gran inversión si se quiere destruirlos sin afectar
al medio ambiente. Algo parecido ocurre con las medidas necesarias para
almacenar las grandes cantidades de materiales nucleares, incluyendo el
plutonio, que se fueron acumulando durante décadas. Más aún, en países como 
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los del antiguo Pacto de Varsovia, la situación actual encierra una trágica
paradoja: en su transición hacia una economía de mercado, se hace cada vez
más necesaria una inyección masiva de recursos financieros -recursos que
tardan en llegar debido al triste estado de sus estructuras económicas- para
desarrollar, entre otras cosas, sus sectores exportadores a fin de hacerse de
divisas. Sin embargo, una de las pocas tecnologías de punta de que disponen
esos países -en especial la Federación de Rusia y Eslovaquia- es precisamente
la tecnología militar. De ahí que en su transición hacia una economía de
mercado tengan que mantener sus industrias militares y buscar nuevos mercados
para sus armamentos. Ciertamente ello no redundará a la larga en beneficio
de nadie: los que exportan armas no podrán romper el círculo de la
militarización de sus economías; los que las importan seguirán despilfarrando
su dinero.

Afortunadamente lo anterior no incide en México, cuyos gastos militares
están entre los más bajos del mundo. Pero desde hace años sí nos hemos
interesado en los montos de los gastos militares a nivel internacional, ya que
afectan el desarrollo de la economía mundial cuyo estado tiene un impacto
directo en casi todos los países, incluyendo los económicamente menos
avanzados. De ahí nuestro interés en la cuestión del ajuste estructural para
la transición hacia el desarme.

Para terminar, la cuestión de la conversión de la capacidad militar a usos
civiles es sumamente complicada y debe empezar a examinarse con un enfoque
multidisciplinario, que va desde los aspectos meramente contables de los
renglones militar e industrial de los presupuestos nacionales hasta los
conceptos de seguridad nacional e internacional, pasando por las doctrinas
militares de los distintos países y las percepciones que cada uno tiene de su
propia seguridad. Y aquí debe insistirse en la transparencia de los arsenales
militares y la transferencia en materia de armamentos. La evolución y
ampliación del registro establecido por las Naciones Unidas sobre estos temas
será un elemento fundamental a este respecto.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Embajador Marín
Bosch su declaración y las cordiales palabras que ha dirigido a la
Presidencia. Puedo asegurarle que he tomado nota de sus observaciones. 
Me propongo convocar a una consulta oficiosa abierta hacia el fin de la sesión
plenaria y supongo que aprovechará esa sesión oficiosa para seguir exponiendo
sus puntos de vista.

Tiene ahora la palabra el representantes de Suiza, Embajador von Arx.

Sr. von ARX (Suiza) [traducido del francés]: Señor Presidente, dado
que es la primera vez que mi delegación interviene bajo su Presidencia,
permítame felicitarle ante todo por su elección para este puesto de tanta
responsabilidad. En las sesiones que hemos celebrado bajo su dirección nos
ha convencido ya de su gran experiencia y eficacia.
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Podría decirse que el control de armamentos y el desarme son una de las
esferas en que más éxitos se han logrado tras la conclusión de la guerra fría. 
Se han celebrado numerosos acuerdos bilaterales, regionales o internacionales
y se han adoptado medidas que sin duda alguna contribuyen a reforzar la
seguridad internacional. Me limitaré a mencionar el gran éxito final de estos
esfuerzos, es decir, la Convención sobre las Armas Químicas firmada en París
en enero pasado por más de 130 Estados.

Así pues, podríamos felicitarnos por los resultados obtenidos con la labor
de estos últimos años. Sin embargo, aún queda mucho por hacer y debemos velar
por la aplicación efectiva de estos acuerdos y medidas. Quisiera citar
solamente algunos ejemplos: pese a los instrumentos internacionales de que
disponemos, la proliferación de las armas de destrucción en masa sigue siendo
un problema de gran envergadura que la comunidad internacional debe seguir
examinando con prioridad. El año 1995 será decisivo para el Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares. Por otra parte, debemos prestar aún
mayor atención a la cuestión de las armas convencionales. Estas cuestiones,
así como muchas otras, tendrán que ser tratadas en el marco de un dispositivo
adecuado.

Suiza sigue con gran interés todos los esfuerzos internacionales en lo que
se refiere a las medidas de fomento de la confianza, de control de armamentos
y de desarme. Participa siempre que puede, por ejemplo en el marco de
la CSCE, en los trabajos emprendidos y en la aplicación de las medidas
convenidas. Actualmente, Suiza ha ratificado todos los acuerdos mundiales
negociados en el marco de la Conferencia de Desarme y de las instituciones que
la han precedido. Además, se propone ratificar a la mayor brevedad posible, a
reserva de la necesaria aprobación parlamentaria, la Convención más reciente
-la referente a las armas químicas- que firmó en París. Igualmente, va a
contribuir a la nueva organización de las armas químicas en La Haya a la que
se propone ofrecer, en la medida de lo posible, los servicios de su reputado
laboratorio nuclear y químico de Spiez y de su avanzada industria química. 
Asimismo, ha previsto la capacitación de unos 60 inspectores para la
organización de control. Suiza participa activamente en todos los esfuerzos
internacionales de lucha contra la proliferación de las armas de destrucción
en masa y participará con toda seguridad en los intercambios de información
para elaborar el Registro de Armas Convencionales. En este sentido, es
posible que la delegación de Suiza siga el proyecto de decisión presentado por
la delegación de los Estados Unidos el 22 de marzo en relación con la
"transparencia en materia de armamentos".

Dado que vamos a recibir hoy el informe del Grupo ad hoc de expertos
científicos me permito señalar que Suiza sostiene activamente los esfuerzos de
este Grupo y está a favor de que se amplíen sus actividades.
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Basándome en el excelente informe del Secretario General de las Naciones
Unidas referente a las "Nuevas dimensiones de la regulación de los armamentos
y el desarme en la era posterior a la guerra fría", desearía plantear un punto
que mi Gobierno considera de especial importancia: para desempeñar nuevas
tareas de manera que satisfaga al número de Estados más grande que sea
posible, es decir, para aspirar a la universalidad de la aceptabilidad de las
medidas adoptadas, deberíamos disponer de los mecanismos apropiados. Ahora
bien, es necesario constatar en este sentido que la Conferencia de Desarme,
a causa de su composición, no es el marco mejor adaptado a las realidades
actuales. Opinamos que debería estar abierta a todos los Estados que deseasen
formar parte de ella y que han manifestado de manera concreta su interés y su
dedicación.

La Conferencia de Desarme, único órgano de negociación de acuerdos
mundiales, es una institución preciosa que, para el bien general, debería
poder seguir sus trabajos en las mejores condiciones que sea posible. Sin
embargo, su composición reducida debilita en cierto modo su vocación mundial
o, dicho de otro modo, su legitimidad mundial. Por consiguiente, según opinan
las autoridades de mi país, convendría que esta composición se ampliara en la
mayor medida de lo posible en el sentido que ya he expresado. Opinamos que
los argumentos aducidos contra esta idea han perdido su pertinencia. 
En efecto, la Conferencia actual compuesta por 40 miembros solamente, no ha
trabajado con un ritmo más rápido que otras organizaciones más amplias. 
Recordemos que han hecho falta 15 años tras la conclusión del acuerdo sobre
las técnicas de modificación ambiental para llegar a obtener nuevos
resultados. Lo que es definitivamente decisivo es la voluntad política de
lograr resultados, independientemente de la amplitud del foro en el que se
tenga que actuar. Por otra parte somos escépticos en cuanto a los argumentos
de los equilibrios regionales: el principio del consenso que prevalece en la
Conferencia de Desarme menoscaba la necesidad, sin contar con la incertidumbre
actual, de definir nuevamente las regiones y la importancia creciente de las
agrupaciones funcionales.

Volviendo a la noción de la legitimidad de nuestro órgano que acabo de
mencionar quisiera recordar que no es ésta la primera vez que se discute este
problema. Así, ya hay un ejemplo en la historia de nuestro órgano, es decir,
cuando en tiempos de los órganos precedentes a la Conferencia de Desarme,
había Estados miembros que aplicaban la política de la abstención o no se
adherían a los resultados conseguidos por la Conferencia porque dudaban de la
legitimidad de este órgano. Como todos sabemos, la consecuencia de ello fue
un primer paso de democratización de nuestro foro. Mis autoridades están
convencidas de que ha llegado el momento de dar un segundo paso en esa
dirección.

Para terminar, quisiera asegurarles que mi Gobierno sigue estando
dispuesto a participar de manera activa y constructiva en los esfuerzos
internacionales para reforzar la seguridad internacional y hacerla progresar. 
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Sin embargo, también espera que su solicitud de participar como miembro de
pleno derecho en la Conferencia de Desarme de Ginebra, solicitud que ya
formuló hace unos cuantos años, sea considerada durante el actual período de
sesiones de la Conferencia de Desarme. La dedicación demostrada hasta la
fecha por Suiza es prueba de su voluntad de cumplir las obligaciones y
responsabilidades que entraña la condición de miembro de pleno derecho. 
Finalmente, las relaciones estrechas que ya existen entre el país huésped
y la Conferencia de Desarme se reforzarían más aún.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Doy las gracias al
Embajador von Arx de Suiza por su declaración y las amables palabras que ha
dirigido a la Presidencia.

Tiene la palabra el representante de Grecia, Embajador Ghikas.

Sr. GHIKAS (Grecia) [traducido del inglés]: Señor Presidente, como
es la primera vez que intervengo en esta Conferencia, deseo felicitarle por
haber asumido ese cargo. Es ésta una coyuntura decisiva para la Conferencia
en que es indispensable una habilidad considerable y un conocimiento profundo
de las cuestiones del desarme y no puede haber coincidencia más propicia que
la de su mandato. Cuente con nuestra determinación de cooperar con usted y
de apoyarle en sus esfuerzos por resolver de manera apropiada las cuestiones
más urgentes del desarme. Aprovecho también la oportunidad para transmitir
por su intermedio nuestro sincero agradecimiento a sus predecesores
el Embajador Deyanov de Bulgaria, el Embajador Amorim del Brasil y el
Embajador Servais de Bélgica, así como al Secretario General de la
Conferencia, el Embajador Berasategui.

Habiendo concluido ya la Convención sobre las Armas Químicas, la
Conferencia comienza una nueva etapa. Se trata de una situación paradójica
que refleja tanto una sensación de seguridad por el éxito reciente, en el cual
tanto empeño pusimos como de incertidumbre ante los nuevos y enormes desafíos
que tenemos por delante. Son desafíos que tienen su origen en la multitud de
problemas que hay que abordar. En efecto, queda por hacer con respecto a cada
una de las categorías de armas lo que se ha realizado con respecto a una
categoría determinada. La paz es algo global e indivisible. También debe
serlo la prohibición del empleo de todos los tipos de armas. Son desafíos
derivados de la nueva estructura de las relaciones internacionales, que impone
la necesidad de nuevas estrategias, basadas en criterios diferentes de los
aplicados hasta ahora y también de nuevos procedimientos.

Por eso nuestra agenda importa tanto. Las armas químicas son sólo una
parte del problema. Mientras el control de armamentos no abarque de igual
manera las armas nucleares, las biológicas y las convencionales, se corre el
peligro de perder la credibilidad que tanto ha costado ganar. Ya se han dado
algunos pasos en la dirección correcta. Se ha restablecido el Comité ad hoc
sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares. Ello podrá permitir, 
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a su debida hora, la concertación de un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares. Contribuyen también a ese objetivo las actuales moratorias
impuestas a los ensayos nucleares por los Estados Unidos de América, la
Federación de Rusia y Francia. Sin embargo, hace falta la adhesión universal
al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. Exhortamos a
todos los países poseedores de armas nucleares que formaron parte de la
antigua Unión Soviética a que se adhieran lo antes posible. Y confiamos en
que el Gobierno de la República Popular Democrática de Corea reconsiderará en
consecuencia su reciente decisión al respecto. Varias veces se ha hecho
referencia a las audaces medidas previstas en la Convención sobre las Armas
Químicas. Por mi parte creo, que por muy audaces que sean, esas disposiciones
no son de ninguna manera originales. Toda persona que se haya ocupado de los
asuntos del control de armamentos a nivel regional, en particular en Europa,
estará familiarizada con la totalidad de los conceptos contenidos en dicha
Convención, comprendidas las famosas "inspecciones por denuncia", que son la
piedra angular del Tratado sobre las fuerzas convencionales en Europa, por
cuanto describe con sumo detalle los sitios que han de inspeccionarse y las
modalidades de inspección. Ello a su vez demuestra la extrema utilidad de los
acuerdos regionales como complemento y también como modelo para los acuerdos
mundiales.

Ya señalé que la paz y la seguridad son cuestiones globales que guardan
relación con los efectivos militares y con las armas y la tecnología
pertinente. En relación con estas últimas, el aspecto global se ha de
considerar en los planos de la producción y la transferencia. Ambos planos se
han de limitar hasta el punto en que se satisfagan las necesidades esenciales
de seguridad tanto del productor como del comprador, y no más allá de éste. 
Por consiguiente, se necesita una información amplia, precisa y verificable. 
Para el caso de que la verificación llegue a conclusiones negativas deberá
preverse la adopción de nuevas medidas.

Es éste un esquema elemental para asegurar la transparencia, tal como la
concebimos nosotros. Los Embajadores Wagenmakers y Swift han presentado
algunas ideas muy valiosas a este respecto, que mi país suscribe plenamente. 
De hecho la transparencia es tanto más importante para mi país cuanto que
somos testigos de una enorme proliferación de todo tipo de armas -y no en
menor medida de las convencionales- en un territorio vecino, para no hablar
de territorios más alejados. Después de permanecer medio siglo en una
inmovilidad aparente, Europa es hoy el centro de un torbellino que arrasa a
varios países, amenaza a otros tantos y tiene tremendas consecuencias que han
de perdurar. Nuestra proximidad a la región en llamas explica nuestra
inquietud y nuestra voluntad de participar en un procedimiento de solución
pacífica del conflicto que ponga fin al derramamiento de sangre y la
desolación actuales y siente las bases para una solución duradera. 
La transparencia, aplicada debidamente, es la medida más apropiada de fomento
de la confianza. Pero, una vez más, no se debe discriminar descartando lo que
no se desea, ya que de esa manera se desvirtúan los propósitos.
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Nuestra firme determinación de incorporarnos a la Conferencia en calidad
de miembros de pleno derecho se debe a la importancia que mi país atribuye al
desarme y a la situación geográfica especial de éste. Grecia no sólo sigue de
cerca la labor de la Conferencia desde su creación, sino que también es parte
en todos los acuerdos y disposiciones concertados sobre desarme. Hoy se nos
dice que la idea de la ampliación de su composición suscita escepticismo. 
Se plantea la cuestión de la composición -como si se hablara de los
ingredientes de una buena receta para un pastel- y también se plantea el hecho
de que peligraría el principio del consenso, que desde luego debe regir y ha
de regir las negociaciones. A nuestro juicio, la experiencia de la Convención
sobre las Armas Químicas sugiere otra cosa. El que en esas negociaciones
hayan participado sólo 39 países no ha resuelto el problema del consenso. 
Según tengo entendido, el informe final de la Conferencia se envió a
Nueva York junto con una serie interminable de declaraciones de países
-llamémoslo pues, consenso-; y todo ello fue obra de agentes internos y no de
externos, que sin embargo participaron activamente en los trabajos. Aun así,
más tarde se invitó precisamente a esos agentes externos a firmar lo que otros
habían negociado por ellos. ¿La consideran una solución justa y correcta? 
¿Es ésta la misma solución que nos proponemos aplicar a todas las
negociaciones futuras?

Huelga recordarles que en 1978 se convino en que en adelante la cuestión
de la composición se examinaría "a intervalos regulares". No puedo dejar de
advertir que hasta ahora no ha habido ningún intervalo, ni regular ni
irregular. Es la primera vez que se examina esta cuestión. Cabe esperar que
la Conferencia pueda hallar una solución apropiada. Confío en que nuestros
dos coordinadores, el Embajador Marín Bosch y el Embajador O'Sullivan,
cumplirán su mandato de la mejor manera posible.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Embajador Ghikas
de Grecia su declaración y las cordiales palabras que ha dirigido a la
Presidencia.

Concedo la palabra a la representante de Cuba, Sra. Bauta Solés.

Sra. BAUTA SOLES (Cuba): Señor Presidente, permítame felicitarlo por
el desempeño de sus funciones como Presidente de la Conferencia de Desarme. 
Cuenta usted con la cooperación de nuestra delegación. Agradecemos también la
eficiente gestión de su predecesor el Sr. Deyanov, de Bulgaria.

Antes de iniciar mi intervención, deseo tomar esta oportunidad para apoyar
expresamente, uno por uno, detalle por detalle, los criterios expuestos al
inicio de su intervención, por el distinguido Embajador de México,
Sr. Miguel Marín Bosch, sobre iniciativas asociadas al tema de transparencia
en materia de armamentos, y respecto a la cual, efectivamente muchas
delegaciones, casi el 50% de los integrantes de esta Conferencia, hubieron 
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de manifestar profundas reservas con respecto a su contenido en el transcurso
de los trabajos del Comité ad hoc. Me asocio plenamente a la propuesta
procesal que hiciera el Embajador Marín Bosch. Esta propuesta de México, y
ahora de México y Cuba, merece que usted la tenga en cuenta, tal como
estipula nuestro reglamento.

Como se ha subrayado varias veces, el tema de la transparencia en materia
de armamentos ha sido designado como importante por casi todas las
delegaciones aquí presentes en un momento u otro. También nuestra delegación
así lo estima. Decir, sin embargo, que el tema tiene importancia no obvía, y
menos equivale a decir, que el mismo constituye una prioridad en los objetivos
planteados a esta Conferencia. Lamentablemente, no vemos la misma voluntad
para abordar otros temas, y es por ello que podría resultar útil detenernos
sobre este asunto aunque fuese meramente. Al hacerlo, lo primero que salta a
la vista es que los argumentos que subyacen, entre unos y otros casos no son,
necesariamente, idénticos.

Para algunos, el tema de la transparencia y, más particularmente, el del
registro de información sobre armas convencionales, es importante porque es
una medida de fomento de la confianza, porque es un tema "maduro" para la
negociación y porque tiene relevancia regional. Para otros, que consideran
que las medidas de fomento de la confianza no son un fin en sí mismas, que la
participación en el Registro de Armas Convencionales tiene carácter
voluntario, y que el mandato fundamental de esta Conferencia es el de negociar
y concluir acuerdos de desarme, especialmente en el campo nuclear, el tema es
importante, no por su contenido propiamente dicho, ni por el aporte que hará a
la paz y la seguridad internacional -incluida por supuesto la regional-, sino,
y precisamente porque no debe sobredimensionarse su pertinencia y acaparar la
mayor parte de los esfuerzos sustantivos de este foro.

Queda evidenciado pues, que aunque todos podamos coincidir en que se trata
de un tema de importancia, las razones que nos llevan a manifestarnos de esa
suerte pueden ser tan diferentes como lo son el día de la noche y la
superficie de la profundidad.

Es por ello que puede ser condición necesaria para nuestros trabajos
reconocer el entendido general respecto a la importancia del tema, pero no
una condición suficiente para que respecto al mismo se dé por sentada una
unanimidad de criterios compromedora que pudiera llevar a engaños a la hora
de interpretar cuáles son las tareas verdaderamente prioritarias para esta
Conferencia.

Esperamos que en breve otras áreas bajo nuestra atención tengan tan buenas
perspectivas de avance como las que tiene hoy el tema de la transparencia en
materia de armamentos.
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Al analizar la pertinencia del tema de la transparencia, lo hacemos
teniendo en cuenta todos los elementos de las resoluciones de la
Asamblea General (la resolución 46/36 L incluido su párrafo 11 b) y la
resolución 47/52). Esperamos que la Conferencia, cuando concluya este año sus
trabajos, y se refiera a los resultados de la labor del Comité ad hoc -a cuyo
Presidente, Embajador M. Zahran de Egipto, felicitamos-, esté en condiciones
de remitir a la Asamblea General consideraciones sobre todos los aspectos del
asunto, incluida la ampliación del Registro de Armas Convencionales.

Deseamos dejar constancia de nuestra satisfacción por el hecho de que el
mandato del Comité sea el que prevé la resolución pertinente, aunque
lamentamos los innecesarios trastornos que demoraron este año el
establecimiento de este órgano.

Nos complacen las perspectivas que abre ante nosotros el programa de
trabajo acordado en lo que hace a la elaboración de definiciones de términos
que requieren ser dilucidados, tales como los de acumulación excesiva y
desestabilizadora de armas, existencias militares y adquisición a través de
la producción nacional, así como las medidas prácticas para incrementar la
transparencia y la apertura en estos terrenos.

La designación de un colaborador del Presidente para este tema del
programa de trabajo, así como el segundo, intitulado: examen del problema
y elaboración de medida prácticas para el incremento de la apertura y la
transparencia según los instrumentos legales en vigor relacionados con la
transferencia de alta tecnología con aplicaciones militares y con las armas
de destrucción en masa, podría ser una iniciativa que contribuyese al éxito
del trabajo del Comité.

Se ha hecho mucho énfasis en la importancia que tiene para las regiones la
iniciativa en el terreno de la transparencia en materia de armamentos pero, al
menos para nosotros, es claro que no basta con ello para solucionar los
problemas de estas áreas; es necesario diseñar un conjunto de medidas
políticas, económicas, sociales y militares y que exista la voluntad política
de todas las partes con incidencia en la región para llegar a soluciones
mutuamente aceptables.

Un paso eficaz en ese sentido sería que los principales países proveedores
de armamentos adoptasen medidas efectivas de autolimitación, incluidas las de
realizar reducciones considerables en sus programas de investigación,
desarrollo, perfeccionamiento y producción de armamentos y de exportación de
éstos como un paso conducente a la creación de condiciones favorables para la
solución de los conflictos regionales por vías pacíficas.

El criterio de la suficiencia defensiva es pertinente a la reflexión, pues
no parecería lógico, ni justo, que los países productores de armamentos
mantuviesen una situación ventajosa en el campo militar respecto a aquéllos 
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que están obligados a la importación del armamento indispensable para asegurar
su legítima defensa, y menos aún que, por distintas vías, utilicen este
beneficio para tratar de imponer sus intereses políticos y militares.

La cuestión de la franqueza y la transparencia en relación con la
transferencia de tecnología de alto nivel con aplicaciones militares es asunto
que analizaremos detenidamente en el Comité ad hoc y sobre el cual abundaremos
en dicha ocasión. Baste decir hoy que, como cuestión de principio,
favorecemos la idea de que cualquier acuerdo sobre el particular sea alcanzado
por vía de la negociación multilateral lo más universal posible, elemento que
contribuirá a evitar rasgos discriminatorios en el resultado final que afecten
adversamente los intereses legítimos de los países que no poseen determinado
tipo de técnica, cuyo uso dual es central al desarrollo económico y social de
algunas naciones. No son los controles unilaterales la vía para alcanzar la
transparencia respecto a la transferencia de tecnología avanzada.

Por otra parte, la cuestión de la franqueza y la transparencia respecto
a las armas de destrucción en masa, estimamos, es un asunto sobre el cual esta
Conferencia debe estar en condiciones de poder, al concluir el presente
período de sesiones, realizar recomendaciones concretas. Sería útil, por otra
parte, que las legislaciones vigentes fuesen estudiadas por sus miembros de
manera que se adopten medidas que permitan la adhesión a las mismas de Estados
que, por el momento, no son partes de ellas.

En el documento CD/TIA/WP.1, presentado por Cuba el año pasado, se propone
en el párrafo 8 que la información suministrada al Registro de Armas
Convencionales de las Naciones Unidas se haga de inmediato disponible a todos
los otros Estados participantes, por ejemplo, a través de una base de datos de
acceso permanente. El mismo párrafo sugiere que las Naciones Unidas en su
totalidad y según el mandato que les cabe, podrían emitir publicaciones
periódicas contentivas de la información suministrada por los Estados.

En el párrafo 9 del mismo documento, en el acápite relativo a la
participación regional en el Registro, se sugiere que los Estados podrían
ayudar en el proceso de diseminación publicando una información completa sobre
su legislación y procedimientos administrativos con relación a la
transferencia de armas y suministrar esta información no sólo a las Naciones
Unidas sino también a los Estados interesados.

Estas sugerencias de mi país, en fecha tan temprana como el 21 de julio
de 1992, presuponían una respuesta positiva a la participación de Cuba en el
intercambio de información del Registro de Armas Convencionales, hecho que
confirmo en esta oportunidad.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Doy las gracias a la
representante de Cuba por su declaración y las amables palabras que me ha
dedicado. Antes de ofrecer la palabra al Dr. Dahlman, quisiera preguntar si
alguna delegación desea intervenir en este momento sobre algún asunto que no
guarde relación con el informe sobre los trabajos realizados por el Grupo
ad hoc de expertos científicos. Veo que que no es así y por tanto concederé
la palabra al Presidente del Grupo ad hoc de expertos científicos,
Dr. Ola Dahlman, quien presentará el informe sobre los trabajos realizados por
el Grupo en su 35º período de sesiones.

Sr. DAHLMAN (Presidente del Grupo ad hoc de expertos científicos
encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar
e identificar fenómenos sísmicos) [traducido del inglés]: Señor Presidente,
es para mí un placer informar hoy del reciente período de sesiones del Grupo
ad hoc, celebrado del 15 al 26 de febrero de 1993, y presentar el informe
sobre los trabajos realizados por el Grupo, que figura en el documento
CD/1185. Al período de sesiones asistieron expertos y representantes
de 27 países. Por invitación de la Conferencia de Desarme, asistió al 
período de sesiones un representante del Organismo Internacional de Energía
Atómica (OIEA), quien analizó, desde una perspectiva técnica, las actividades 
del OIEA, deteniéndose especialmente en la vigilancia del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares.

A este respecto, quizás convenga destacar las diferencias existentes entre
los principios que guían la labor de vigilancia del OIEA y los principios en
que se basa la labor del Grupo ad hoc. La labor de vigilancia ejercida por el
OIEA en relación con el TNP consiste primordialmente en reunir datos sobre la
circulación de materiales nucleares por instalaciones declaradas. Basándose
en estos datos, el OIEA procede a hacer su propio análisis y a extraer sus
conclusiones propias, que luego transmite a los Estados miembros. No
obstante, los datos de partida no se proporcionan a los informados sino que se
conservan en el propio OIEA.

El principio básico del sistema internacional de verificación de que se
ocupa el Grupo ad hoc es el que corresponde a una organización que presta sus
servicios a los Estados que en ella participan. El Grupo ad hoc debe
proporcionar un acceso libre y fácil a todos los datos obtenidos a partir de
un sistema mundial de estaciones de registro. Además debe proporcionar
sistemáticamente recopilaciones de datos y resultados de análisis obtenidos en
el Centro Internacional de Datos utilizando procedimientos normalizados. Las
conclusiones, por ejemplo las relacionadas con la índole de los fenómenos
observados, deben ser extraídas por los diversos Estados y no por el Centro
Internacional de Datos.

Resultó también evidente que el volumen de datos conseguido dentro del
sistema de vigilancia del OIEA constituye sólo una pequeña fracción del
previsto en el sistema sismológico o del intercambiado en el reciente
experimento en gran escala efectuados por el Grupo.
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En su período de sesiones, el Grupo completó su labor relativa al segundo
experimento técnico (ETGEC-2) al poner punto final a un informe sobre la
evaluación sismológica. Un resumen de este informe figura anexo sobre los
trabajos realizados por el Grupo y el informe completo se aprobó como
documento de sesión del Grupo y por lo tanto está a disposición de la
Conferencia de Desarme. El Grupo expresa su agradecimiento al profesor Harjes
de Alemania, quien coordinó esta evaluación y preparó el informe.

Muchos de los temas sacados a colación en el informe sobre la evaluación
han sido ya objeto de la atención del Grupo en ocasiones anteriores y han
figurado en los informes presentados a la Conferencia de Desarme. 
No obstante, voy a hacer unas cuantas observaciones y a destacar algunas de
las conclusiones.

- Las estaciones con complejo de sismógrafos, en las que determinado
número de sensores se instalan siguiendo una distribución específica
de manera que formen una antena receptora, demostraron ser sumamente
valiosas y aportaron el 75% de todas las observaciones efectuadas
durante el ETGEC-2. Por consiguiente, como se señala en el informe
sobre los trabajos realizados, la red mundial de estaciones debería
incluir el mayor número posible de complejos.

- Se documentó que las perturbaciones de fondo, que limitan la capacidad
de detección, variaban en un factor de más de 10 entre las estaciones
participantes. Esto subraya la importancia de que se ponga gran
cuidado a la hora de elegir el emplazamiento de las estaciones de
vigilancia.

- En ocasiones anteriores ya informé sobre la distribución irregular de
las estaciones en el mundo y de sus consecuencias. La evaluación
demostró que la capacidad de detección durante el ETGEC-2 corresponde
a la magnitud 2,5 en la parte septentrional de Europa frente a la
magnitud de 5 en grandes zonas del hemisferio austral. Puesto que las
magnitudes son valores logarítmicos, esto significa que la capacidad de
detección es 300 veces superior en Europa septentrional que en la
mayoría de las partes del hemisferio austral. También la exactitud con
la que se pudo localizar un fenómeno se ve influenciada de manera
similar. Los errores de localización de sólo 10 km registrados en
Europa septentrional habían de compararse con las incertidumbres
de 100 km o más observadas en el hemisferio austral. Si queremos
conseguir un sistema de verificación dotado de una gran capacidad para
observar fenómenos en todas partes del mundo, es importante establecer
estaciones en zonas que hoy carecen de equipo con alto nivel de
rendimiento.
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El Grupo observó que en el futuro el medio en que se realizaría la
verificación y las necesidades específicas al respecto serían determinados por
los Estados participantes y podían cambiar con el tiempo. Es, pues, imposible
establecer a priori requisitos detallados para el sistema. Sin embargo, el
Grupo convino en que sería necesario realizar un análisis de la eficacia de
redes sísmicas mundiales de diferentes configuraciones en relación con los
costos. En una contribución de un país que se presentó al Grupo, se hizo un
primer intento de utilizar la elaboración de modelos de computadora para
identificar las configuraciones de redes óptimas para números determinados de
estaciones, ya se trate de estaciones con complejos de sismógrafos o de
estaciones de un solo componente. Se necesitarán más de tales modelos, además
de datos experimentales como los obtenidos durante el ETGEC-2, para realizar
un análisis realista de la eficacia de sistemas de diferentes configuraciones
en relación con los costos y facilitar así los esfuerzos por conseguir un
sistema rentable.

Durante el período de sesiones, el Grupo centró sus esfuerzos en debatir
a fondo la reevaluación del concepto ya existente de un sistema mundial como
el expuesto en el quinto informe del Grupo (CD/903). El sistema modernizado
revisado puede, de manera análoga a la del sistema ensayado durante el
experimento ETGEC-2, dividirse en tres componentes: una red mundial de
estaciones, centros nacionales de datos y un centro internacional de datos.

La red mundial de estaciones se compondrá de tres partes. El Grupo la
describe diciendo que es una red que tiene tres elementos. El primero, la
red alfa, proporciona la detección del fenómeno. La red alfa estaría formada
en principio por una red mundial de 40 a 60 estaciones de complejos de
sismógrafos de alto rendimiento y de estaciones con un solo componente que
transmitirían datos continuos sobre la forma de la onda al Centro
Internacional de Datos. El número de estaciones constituyentes de la
red alfa, sus capacidades individuales y su distribución condicionan pues
la capacidad total de detección del sistema.

El segundo elemento, la red beta, proporcionaría fundamentalmente datos
para el cálculo de las localizaciones y profundidades de los fenómenos
detectados por la red alfa. El número de estaciones beta podría ser
considerablemente mayor que el número de estaciones alfa. Las estaciones beta
proporcionarán de manera inmediata los datos sobre la forma de la onda al
Centro Internacional de Datos, a petición de éste, a medida que se necesiten.

El tercer elemento, la red gamma, estaría formada por redes nacionales y
regionales en la medida en que estén disponibles. Esas redes se han
establecido fundamentalmente para la vigilancia de la sismicidad nacional y
regional. Los datos procedentes de la red gamma se pedirán caso por caso con
el fin de facilitar el análisis de los fenómenos para los que se considere
útil contar con datos adicionales.
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El segundo componente del sistema internacional lo constituyen los centros
nacionales de datos. Cada uno de estos centros será la puerta que permitirá
al Estado participante acceder al Centro Internacional de Datos y a otros
centros nacionales de datos, por conducto de los cuales se intercambiará
información y datos.

El Centro Internacional de Datos (CID) será el tercer componente del
sistema. El Grupo considera en la actualidad que bastará con uno de tales
centros. El Grupo agradece el ofrecimiento hecho por la delegación de los
Estados Unidos de proporcionar un prototipo de CID en Wáshington D.C. para su
utilización en el desarrollo y demostración cooperativos del concepto de CID
único. Las funciones del CID no se modificarán en principio. No obstante, se
prevé que el CID funcione ajustándose a un plazo más corto y que produzca un
boletín preliminar al cabo de algunas horas de ocurrir el fenómeno. El CID
basará su labor casi enteramente en datos sobre la forma de la honda obtenidos
automáticamente de la red alfa y, previa petición, de la red beta.

Las comunicaciones rápidas son un elemento esencial del sistema mundial. 
Al contrario de la situación que existía sólo hace algunos años, las
comunicaciones mundiales de gran capacidad están ahora generalmente
disponibles y pueden aplicarse cuando sea necesario.

El Grupo estudió un calendario provisional para su futura labor, con
objeto de iniciar los ensayos mundiales del nuevo concepto propuesto antes
del 1º de enero de 1995. En la realización de su labor, el Grupo depende
esencialmente de varias actividades que tienen lugar en el plazo comprendido
entre sus períodos de sesiones tanto en países individuales como gracias a los
esfuerzos de cooperación entre los países. El Grupo observó con beneplácito
la reunión de un seminario técnico oficioso, organizado por el Canadá en
Montebello del 17 al 22 de noviembre de 1992. Los resultados de ese seminario
facilitaron en gran medida la labor del Grupo durante este período de
sesiones.

La educación y la capacitación tienen una importancia fundamental para
establecer instalaciones sismológicas en nuevas zonas. El Grupo presta su
apoyo a los esfuerzos realizados por Egipto para ofrecer capacitación e
información sismológicas básicas sobre la labor del GEC a científicos de
Africa y de los países árabes. El Grupo manifiesta también su apoyo a los
países que ayudaron a Egipto en esa importante labor.

El Sr. Michael Cassandra, que durante diez años actuó como secretario
del Grupo, ha dejado éste para hacer frente a otras tareas. En nombre del
Grupo deseo dar al Sr. Cassandra nuestras sinceras gracias por su valiosísima
contribución a la labor del Grupo. Al Sr. Cassandra le sucede la
Sra. Jenifer Mackby, a quien doy mi más cordial bienvenida como nuestra nueva 



CD/PV.648
20

(Sr. Dahlman, Presidente del Grupo de expertos sísmicos)

secretaria. Desearía igualmente expresar el reconocimiento del Grupo por
los servicios que le ha prestado la Secretaría durante todo el período de
sesiones.

El Grupo ad hoc sugiere que su próximo período de sesiones, a reserva de
la aprobación de la Conferencia de Desarme, se celebre del 26 de julio al 6 de
agosto de 1993, en Ginebra.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Presidente del
Grupo ad hoc de expertos científicos, Dr. Dahlman, la presentación del informe
sobre los trabajos realizados, que figura en el documento CD/1185. ¿Algún
miembro desea referirse en esta etapa al informe sobre los trabajos realizados
o hacer observaciones sobre la labor del Grupo ad hoc? Tiene la palabra el
representante de los Estados Unidos de América, Embajador Ledogar.

Sr. LEDOGAR (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]: 
Señor Presidente, los Estados Unidos acogen complacidos las observaciones
del Dr. Dahlman acerca de los progresos conseguidos por el Grupo ad hoc de
expertos científicos y le damos las gracias por presentar esta información a
la Conferencia. Los Estados Unidos siguen apoyando decididamente la labor del
Grupo de expertos científicos para asegurar que los conceptos del sistema se
sometan plenamente a prueba en un ambiente real. Tal como ha señalado
el Dr. Dahlman, los Estados Unidos han ofrecido un prototipo de centro
internacional de datos en Wáshington D.C. para utilizarlo en la cooperación
para el desarrollo y el ensayo de un sistema de intercambio de datos. Además,
deseo subrayar lo que dijo el Dr. Dahlman en el sentido de que para que los
futuros ensayos del sistema de intercambio de datos por parte del Grupo de
expertos tengan pleno éxito, debería recurrirse a una distribución más
uniforme de las estaciones mundiales que la que se utilizó en los ensayos
anteriores. Por consiguiente, los Estados Unidos esperan que la Conferencia
de Desarme aliente a nuevos países a que cooperen y participen en la labor del
Grupo de expertos científicos.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Doy las gracias al Embajador
Ledogar de los Estados Unidos por su declaración. ¿Hay alguna otra delegación
que desee formular sus observaciones sobre el informe del Dr. Dahlman? Al no
ser así, les comunico que, de conformidad con la práctica de la Conferencia,
examinaremos la recomendación del informe de que el próximo período de
sesiones del Grupo ad hoc se celebre al comienzo de la segunda parte del
período de sesiones anual de la Conferencia.

Distinguidos colegas, al comienzo de esta sesión plenaria les anuncié que,
teniendo presente el intercambio de opiniones de ayer en las consultas
presidenciales, me proponía convocar una consulta oficiosa abierta para
examinar la propuesta presentada el 4 de marzo por el Embajador Ledogar de
los Estados Unidos. Los representantes de México y Cuba han señalado que no
son partidarios de que se siga examinando esa iniciativa. Permítaseme aclarar
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que propuse la celebración de una consulta oficiosa a la luz de algunas
indicaciones recientes de que el texto distribuido anteriormente podía ser
objeto de negociaciones que lo hicieran aceptable para todos, y confío en que
esta explicación dé respuesta satisfactoria a la observación planteada por los
representantes de México y Cuba. Como Presidente tengo el deber de explorar
cada una de las propuestas que se nos presentan. Por ello propuse que se
procediera hoy a un intercambio de opiniones sobre el texto que tenemos a la
vista, teniendo presente que este texto puede ser objeto de nuevas
transacciones. En consecuencia, como anuncié al comienzo de la sesión, me
propongo suspender ahora la sesión plenaria para convocar una consulta
oficiosa abierta en que participen también los no miembros con el objeto de
examinar la propuesta que tiene ante sí la Conferencia sobre el Registro de
Armas Convencionales de las Naciones Unidas.

Se suspende la sesión a las 11.25 horas y se reanuda a las 12.05 horas.

Se reanuda la 648a. sesión plenaria de la Conferencia de Desarme.

¿Hay alguna delegación que desee intervenir? Tiene la palabra el
representante de los Estados Unidos de América, Embajador Ledogar.

Sr. LEGODAR (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]: 
Señor Presidente, los Estados Unidos están convencidos de que la Conferencia
de Desarme ha comenzado su labor en enero de manera excelente. La Conferencia
decidió centrar su labor en cuatro esferas y estableció comités ad hoc en la
primera semana del período de sesiones. 

Asimismo, la Conferencia también concluyó con éxito dos informes como
preparación para la continuación del período de sesiones de la Primera
Comisión de las Naciones Unidas.

Opinamos que uno de los informes en particular, a saber, las observaciones
sobre el informe del Secretario General acerca de las "Nuevas dimensiones",
insiste grandemente en sus aspectos positivos en cuanto al futuro del control
de armamentos y el desarme en la era posterior a la guerra fría.

A mi juicio, todo ello indica también un potencial de progreso, un nuevo
espíritu, una nueva perspectiva y un futuro más brillante para este foro y por
ello me pregunto qué ha sucedido con el proyecto de decisión acerca del
Registro de las Naciones Unidas.

Los Estados Unidos están decepcionados pero no sorprendidos por el hecho
de que no hayamos podido adoptar lo que considerábamos una simple decisión en
apoyo del Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas.
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Hace tres semanas, el 4 de marzo, propuse en el pleno que la Conferencia
de Desarme, en su calidad de órgano corporativo y de órgano autónomo de las
Naciones Unidas, adoptara medidas para asegurar el éxito del Registro.

Es cierto que se han aprobado dos resoluciones consecutivas de las
Naciones Unidas, en 1991 y 1992, con referencia al Registro.

Sin embargo, en mi propuesta sugería que la Conferencia encontrara alguna
forma de complementar lo que ya se había hecho en las Naciones Unidas.

Hay quienes están haciendo lo mismo en el plano regional. Ya que se han
celebrado conferencias en Buenos Aires, Varsovia, Tokio y, la próxima semana,
se celebrará una conferencia en Florencia. En Viena también se adoptó hace
algunas semanas una decisión en el foro de la CSCE para la cooperación en
materia de seguridad en apoyo del Registro de las Naciones Unidas.

Además, la transparencia en materia de armamentos figura en la agenda de
la Conferencia de Desarme. Es el primer tema que la Conferencia de Desarme ha
añadido a su agenda en casi diez años. Se ha pedido a la Conferencia de
Desarme que examine las cuestiones relacionadas con los bienes militares, las
adquisiciones, la transferencia de tecnología, etc. Estas cuestiones no
pueden separarse del tema general de la transparencia en materia de armamentos
y del Registro de las Naciones Unidas. Por consiguiente, hubiera sido
totalmente natural que la Conferencia de Desarme adoptara unas medidas
análogas respecto de lo que están haciendo otros en relación con el Registro.

Lamento que una o dos delegaciones hayan decidido bloquear esta modesta
propuesta recurriendo a la técnica del veto de bolsillo. Sin embargo, lo más
perturbador son los aparentes indicios de que algunos de los países aquí
representados se oponen verdaderamente a la transparencia, la apertura y las
medidas para el fomento de la confianza, tanto regionales como mundiales, y 
evidentemente tienen miedo a todo ello.

El futuro de la Conferencia de Desarme está en nuestras manos. Este
órgano puede hacerse más activo y ganar interés o atrofiarse. Si queremos
lo primero para el futuro, ciertamente tenemos que orientarnos más hacia
la acción.

El proyecto de decisión propuesto por los Estados Unidos es un ejemplo de
algo orientado a la acción.

Ese proyecto de decisión no hubiera sido vinculante para nadie;
simplemente exponía la evidencia y alentaba la participación de los miembros
de la Conferencia de Desarme y de los participantes no miembros en la
Conferencia. Después de todo, el Registro solamente tendrá éxito si cuenta
con gran participación. Además, los Estados Unidos propusieron que 



CD/PV.648
23

(Sr. Ledogar, Estados Unidos)

intercambiáramos entre nosotros aquí, en Ginebra, las presentaciones
nacionales al Registro. Estos datos ya serían del dominio público en
Nueva York.

Por consiguiente, mi delegación lamenta estos acontecimientos. 
Me pregunto si es éste el mismo órgano que desea negociar un tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares y si es el mismo órgano que
desea lograr progresos respecto de las garantías negativas de seguridad y el
control de armamentos en el espacio ultraterrestre.

En Wáshington y en otros lugares, el público llegará a sus propias
conclusiones en cuanto a la utilidad de la Conferencia de Desarme cuando vea
que metas valiosas tales como el Registro de las Naciones Unidas, que como ya
se señaló es una medida que había sido aprobada sin un solo voto negativo por
las Naciones Unidas y una medida destinada a fomentar la confianza y la
apertura entre todos los Estados del mundo, no pueden ser apoyadas por la
Conferencia de Desarme.

Sr. MARIN BOSCH (México): Lo que teníamos que decir sobre el
Registro de Armas Convencionales establecido en la Sede en Nueva York de las
Naciones Unidas, lo dijimos al principio de esta sesión plenaria en la
intervención que formulamos esta mañana. Mi delegación se reserva el derecho
de volver sobre este asunto en el plenario cuando vea la forma, en caso que se
haga así, la forma en que se va a presentar la descripción de este asunto en
el informe que presentaremos a la Asamblea General en el otoño.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Embajador
Marín Bosch su declaración. ¿Alguna otra delegación desea hacer uso de la
palabra? Parece que no es así.

La Secretaría ha distribuido hoy el calendario de las reuniones que han
de celebrar la Conferencia y sus órganos subsidiarios durante la semana que
comienza el 17 de mayo. Recordarán ustedes que en la 646a. sesión plenaria
confirmamos que la Conferencia y sus órganos subsidiarios no celebrarían
reuniones durante la primera semana de la segunda parte del período de
sesiones, del 10 al 14 de mayo, dado que en ese período se reuniría en
Nueva York el Comité Preparatorio de la Conferencia de examen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares. También convinimos en
programar para el martes 18 de mayo la sesión plenaria de la semana siguiente. 
Huelga decir que el calendario es meramente indicativo y puede ser objeto de
modificaciones, en caso necesario. Quedando esto entendido, supongo que
podemos aprobarlo.

Así queda acordado.
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Ha concluido pues, nuestra labor de hoy y procederé a levantar la sesión 
plenaria.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el
martes 18 de mayo a las 10.00 horas.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.


